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N° 0025-2023-MDA/GAJ 

(EDICIÓN EXTRAORDINARIA) 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad 

Distrital de Ate, publicadas en el Diario Oficial "El Peruano":  

 

1. DECRETO SUPREMO N° 065-2023-EF 

 

Objeto:  

Aprueban el Reglamento de la Ley N° 31670, Ley que crea las pensiones mínimas y 

promueve los aportes voluntarios alternativos con fines previsionales. 

 

Vigencia:  

A partir del día siguiente de su publicación.  

 

Disposiciones más relevantes:  

 

➢ Ley Nº 31670, Ley que crea las pensiones mínimas y promueve los aportes 

voluntarios alternativos con fines previsionales, faculta al Poder Ejecutivo a 

reglamentar la referida Ley en un plazo no mayor de noventa (90) días 

calendario; por lo que, resulta necesario establecer el marco normativo 

reglamentario bajo el cual se garantice la adecuada implementación del 

acceso a la determinación de una pensión mínima para los afiliados del 

Sistema Privado de Pensiones; 

 

➢ Aprobación del Reglamento de la Ley Nº 31670, Ley que crea las pensiones 

mínimas y promueve los aportes voluntarios alternativos con fines previsionales, 

cuyo texto forma parte del presente Decreto Supremo; 

 

Unidades de organización involucradas:  

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 

 


